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fiar Delegado de Hacienda' de Castellón. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escl'itura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacl <'loda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2439/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta ladonactón al Estado por el Ayun
tamiento de Nfjar (Almería) de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal. con destino a la construcción de
una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Níjar (Almerla) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil sels
cient~ metros cuadrados, sito en el mismo térnlino municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de inte,rés
la referida construcción.

A propuesta;' del MInistro de Hacienda y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete
de septiembre de mil novecientos seten,ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el A'yuntamiento de Nijar (AJmeria) de un
solar. sito al paraje denominado «El Salitre», del mismo tér
mino municipal, que linda: Por el Norte y Este, con finca de la
que se segregó; por el Bur, camino de Bacares; por el Oeste,
camino del Campo de Níjar,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de l1.égimen Local.

:Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé3
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Almería, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2440/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el A'Jlun
tamtento fie Barracas (CasteUón) de un inmueble
de 2.295 metros cuadrados, radicado en el mismo
término - municipal, con destino a la construcción
de una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Barracas (Castellón) ha sido ofrecido
al Estado un inmuebie, de una extensión superficial de dos mil
doscientos noventa y cinco metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisIete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la dona
ción al Estado por el 1\Yuntamiento de Barracas (Castellón) de
un inmueble, de dos mil doscientos noventa y cinco metros cua
drados de superficie, partida Regajo, del mismo término muni
cipal, que linda: Por el Norte, Salvador Izquierdo Macián; por
el. Este, carretera nacional Bagunto-Burgos; por el Sur, José
Sunón Collado. y por el Oeste, María Rosa Izquierdo Izquierdo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la GuardIa Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Réghnen Local.

Articulo tercero.-Por el MInisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo se
fiar Delegado de Hacienda de Castellón, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2441/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de León de un inmueble de
1.000 metros cuadrados, racücado en León, con des
tino a la const1·ucción de un edificio para Archivo
Histórico Provincial y Servicios Bibliotecarios.

Por la excelentisima Diputación Provincial de León ha sido
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
mil metros cuadrados, sito en el municipio de León, con destino
a la construoción de un edificio pal'a Archivo Histórico Provin
cial y Servicios Bíbliotecarios.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novet:ientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Se acepta la dona
ción al Estado por la excelentísima Diputación ProvincIal de
León de una parcela de terreno de mil metros cuadrados de
superficie a segregar de la finca antiguamente ocupada por el
hospicio, figurando inscrita la finca matriz al tomo doscientos
ocho, libro doce, folio setenta y dos, finca número treinta y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un edificio para Archivo Histórico Ptovlncial y Servicios Bi
bliotecarios.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte·
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia para los servicios de Archivo Histórico Provincial y Ser
vicios Bibliotecarios, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se~
ñor Delegado de Hacienda de León. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haeienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2442/1971. de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por doña Ju
lia Santiago Nanláez de un inmueble de 5.800 mI?
tras cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal de Torrox (Málaga), con destino a la cons
trucci6n para la Instalación de la estación «Pasto
ra}}, del eje de microondas Constantina-Málaga
Motril.

Por doña JuUp Santiago Narváez ha sido ofrecido al Estado
un inmueble; de una extensión superficial de cinco mil ocho
cientos nietros cuadrados, sito en término municipal de Torrox
<Málaga), con destino a la instalación de la estación «Pastoral>,
del eje de microondas Constantina-MáJaga-Motril.
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Por e! Ministerio e1e1 AIre se considera ele Interés la referida
construcción. _ _.

A propueSta del MInistro ele Hadenday previa <leUberación
del Consejo de MInIstros. e'isu reunlón del <\la dleclslete <le
septiembre de mn novecientos-setenta y uno, < •

DISPONGO;

Articulo Ptlmero.-De conf"o""¡~~ lo dlspuesto en el ar
ticulo veintIcuatro de la Ley .dlÍl Patrimonio, se acepta la dona
clón al Estado por _ Julia Santlágo Narváez <le una parcela
de terreno de cinco. mil ochocientos me:trQ$euadrados de su-
perficie a segregar de otra finca," de~ ',c¡¡*' denottUnada.
«Calacelte», sita en e! _ <le! mlSltK> ._Ilre. del término mu
nicipa.l de Torrox (Má18ga), que linlt$: -Por' loe cuatro puntos
cardinales, con la finca mat-rk. y con destino a la tnstaJación de'
la estación «Pastora», del eje de microondas Constantina-MAla
ga-Motril-

La- donanteautonza. sobre -finca de su propiedad a constituir ,
servtdunibre perpetua de paso. favO!' del Bst&do -espafiol. sobre el
camino de acceso a la fiílca matriz. desde. la c~tera general
número trescientoscuareRta. de CAd1z aBalt'e1ona. AsimIsmo,
autorizan el tendldo de la linea <le alta· tenalón que sé estí.
instalando haeta el transformador del t¡ae I>a ele .sumlnlstrarse
la repetida 81taolón de m1cl'Jl(lOIda¡ si ·bIeD· Interesa se le au
torice a enganchar. para el S\ltIlinlStro: necesario, a su propia
finca de "las .Jlneas ele alta o baja qué ...... _d..

ArtIculO ~-El Inm,..¡,¡e ~I__, Incor-.
porarse al Invamuto GeneJ8l ......... dé! Jatado. una _
inscrito a su n"",boeen o! RetII&tro da·1& Propiedad, para su
ulterior afectaclón \lOr el Mlnlsterlo «e -<la al del Aire
para los servlolosde inSta!ale16r\ 4e'1a -.eI6n «Pastora', del eje
de mlcroondae conatarrtlna-MQqa·Motrll, cIePetidlentee ele eRe
último Dép_to.

Articulo tercero.-Por e! MlnIsterIo ele Hacienda, a través
de la Dtrecclón General <lel Patrlll>O/¡lo do! Estado. se llev.....n
a cabo los trAmltee neceaarl,. _ la efectividad ele cuanto se
dlspene en el Presente Deél:etQ. autGrillllAd_ al Uustrlslmo so
ñor Delegado <le Hacienda ele~ Q Q1n¡:1onatlo. en quien
delegue, para qu~.en nombre.~Btitadoconcurra en el otorga~
gamlento de la correspondiente escritura. ,

As! lo dispongo per el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a dleclslete ele septiembre de mil _ntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro· de Haeienaa
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2443n9'l.1, 1Ú117 de septternbre, por el
que se acepta Ia·~ al Estado por <IOiIa _:=:.~t;:.::::. ~~~~";;~,te¡uo:.
to RosrIrlo (LiJo P_).__ a la construc
ción IÚIt_ rodto-telegrd(lca3.

Por dolla IloQJInga Castalleyra de la Fe ha sldo ofrecido al
Estado un Inmueble, ele un~ luperflclal de dos mil
metros cuadradol, sito. en el térmInó rnunlelnal <le Puerto del
RosarIo (LaS Palma8). con d_o a la const1'ucel6n de inSta-
laciones radlo-telepáficas. .

Por el MInls\erIOda la Gobemacl6n se consldera de Interés la
referida construcción. .

A propuesta del MInIstro <\a Hacienda y previa <leliberaclón
del Consejo de Ministros· en su- reunión del dia diecisiete de
septiembre IÚI mil nov8l'ientoo, setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Pe conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro ele la I,ey del Patrl1Dgplo, se acepta la dona
ción al Estado por dolla. DomInIl&~a .e1e la Fe IÚI una
parcela de _ de """ mil metros cúadra40a de superfl<:\e,
de forma rec""'''"Iar¡ slta en la _tdIl de. Telnejereque. del
término de PuerW ele~.... de PueI1o~ cuyo lado
mayor y lindero.Norte marca la· cUreee1ón aPf():dmada Oeste~
Este ycomprenele' la cota mM alta ele la _tafia Y e! lado
menor la dirección lI'orte~. QIl"dando el oentro de! rectí.n
glllo al Sur de _ eota m6 x1ina.

El Inmueble objeto de donaCIón se,~ ele la finca
inscrita en e! _ de la Propiedad al tol11O ciento cln
cuenta y cUátro. 'libro veinte, follo 1ílitInte, finca nt1meros dos
mil ciento ochenta y cuatro, para .... d.tInado a la cons
trucc1ón de inStalaciones rad1o-~.ctcaa.. En el caso de que
se dlspuslera el _tamlento ~e dIcl\IlI _tones por no
ser necesarI" para. los ._reaadoo __teleglUlcos,
el Inmueble ..-rtlr4 al PrOP1etai1ó de la flnea matriz o de la
parte de ella 'lIJe r<NIee !I¡ parcela obj,,)" de donacf6n.

Artlculo seilw>dCl.-El Inmueble meno!o¡¡ado dellerA Incor
porarse al Inventario· Oenval de Blenea del Estado.; una vez
inscrito a sunombte ene!. Regjatro· di la ProPIedad, para su
ulterior afectación per el :MInleterIo de B:aclenda al ele la Go
bernación para los servicios di ·lnataJaolonei ra.dlo-telegrátlcas,
dependlentee· de _ 1lltlmo Departamento.

ArtIculo tercero.-Por el Mlt1Illterlo de Hacienda, a través
ele la DIrección General del Patrimonio <IeI Estado, se llevarán
a cabo los trárnltee n_rlos para la efectividad de cuanto se
dlspone en el presente Decreto, autr>rlzáAd<a al lIustrlslmo se
flor Delegado deHaclenda de LaS PaImao, o funclotlarIO en quien
delque. para que en nombre ·del 'I:StadO eoncurra en el otorga
garniento de la CO!'r8SPondlente escritura.

. A8I lo disp'Jngo por el p~nt.e DecretO, dado en San 8ebas
tián a· diecisiete de septiembre de. mU'novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL .LUQUE

DECRETO 244411971, de 17 de septiembre, por el
que se _firma la ace~ de la donaetcm al
Estado por la Cala de Ahorros 11 Prt,,,,,,,,,s de An·
t<quera (Málaga) IÚI ''''''_cola de terreno de
10JIDO· metrOl euadTrrdOl IÚI ou_ffete. stta en el
"'""'" térnUM ·~unlcl _ defNno a la cons
trueel6n de un " ~o, adScrito al
InsUtuto Nación4l IÚI_·Media «Pedro Es
ptnos....

Por la Caja de Ahorros y Préstanl08deAn~ra(Málaga) se
donó al Estado un Inmueble, sito en la mioma, inStru-mé_ la donaci6n en escritura ototli&da el tlcuatro de
octubre de mil ·novectentolsetenta y con deat1nO a laconstruc
clón de un complejo. pc1ldeportlvo. .

Por el Mihlster10 de Educac16n y Cle~ia .se considera de
interés contlrtllarla ~ferlda·<IOnoclót\.

A propuelta del i!IInIatro de HaeIeilda y previa <le1lberacI6n
del consejo de Ministros en SU "'unlón del dla dlectslete de
septiembre de mil noveQ1entos set~ta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conform1~con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patr1mon1o.- se confirma la acep...
tación de la doIlacl6nal _ por la caja de Ahorros y Prés
tamos de Antequera·(~) ele una pareelai ~ terreno de diez
mil "'etros cuadrados de luperf!cle; en el partido de Valdeala
nes, junto a la carreteta ele Antequera, que conduce a Arch!
dona y Granada, sita en el término munlclpal de Antequera.
que linda; POr e! Norte, con terrenos de la Ca,jaele Ahorros y
Prélltamos ele Autequera: al llilte,con t1errU de don Migue!
GareIa L6pea; al Sur. con la carretera 'I1lOI .conduce a Arehl
dona y Gr&I\8da desde Antequ..... y al Oi!ote; con una faja de
terreno de dlea metreo de anchura que. la apara. <\ll propledad
de _ Carmen Molina Moreno, hoy Caja de Ahorroa Y Prés-
tamos de Antequera. .

El InmlJeble objeto de donación SIl destinan!. a la construc
ción e instalación de un complejo pelldeDort1VQ, del>Otldlente y
adscrito al InstItuto ele~1l4~ «ItédrO Bspinosa••
debiéndose COIl8truli el citado cotIlt>ltJo en al PlaZó de d"" alloe;
a partir de la f1leha <le velntlcualriJ cle octubrll de mil nove
cientos setenta; en c&110 _arlo...-rtlr4 el bIeD dollado a la
Entl~ donante. SI d~ laa _V1ICW- o remoc16n de
tierraS, o durante la ejllCUoIón de los tra1lllil!ll. de cimentación y
d"""'" tuviese lUfl&r el ballaago de al¡t1n Gb)eto o figura artls
tica o de valor arqueol6rliCO, _ en~ '!I elonado al Museo
Municipal de la cludad de Antequera.

Articulo. seJlUIldo.-EI Inmueble mencio.nad.o debed. incorpo
rarse"&1 Inventarto General "de Blenea del'astado para su ulte
rior atecteolón por el l\J!DiaterI.o de· H_a1de Educación
y CIencia para los servl~"" de comp¡ejopo ro.

Artfeuio tereero.-IW el MinIoterll> ele d.. a través
de la Dirección General del Pátrlmdftlo délllíltado. se llevarán
a cabo los trAmltea __ para la efeetl'l'lt\ad de cuanto se
dispone en el presente Decreto~··a'l.ltorlzándose al ilustrislmo se
ftorDelegado de Haclendá eft MAtaga,.·o funeioÍ1arl0 en quiell
delegue. para que en nombre del atada concurra en el otorga..
miento de la. escritura que seo~ al amparo del articulo
seiscientos treiríto y tres de! C6dl1O cIviL

As! lo disponllO por el presente Decreto,'<\&do en San Sebas
tlán a diecisiete de septtem,bre de mil novee~tos,setentay uno.

·FRANCISCO FRANCO

ElJ4lnlstro de HacIenda.
ALBBRTO MONllZAL LUQUE

DECRETO 2445/1971. IÚI 11 de septternb<e, por el
que 88 autorlla lo: Teveraión de: un. solar afto en el
ttrmino "'rmióipa! de CalI&ttlvud al para1e conocido
por «BarratIdUIP o V~.

. .
Mediante '_ pt1bliea otorllade. ante el Notario don

Pascual aomls Vida!, con reelcfencI¡¡ en Z&rag-. y con fecha
siete ele marzo ele mil It<>WeIentoo setenta. el AyuntGmlento


